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SECCION II

ELEMENTOS ESENCIALES ESTRUCTURALES DEL NEGOCIO JURIDICO

Esencia es necesidad; es no poder faltar en
uno solo de los individuos de la especie sin que
este deje de pertenecer a ella.

Desde un punto de vista lógico formal serán
elementos esenciales aquellos que constituyen la
definición, el concepto mismo del negocio jurídi
co, y que resultan de la descomposición analítica
de la noción de negocio. Según las definiciones
comunes, indudablemente, la voluntad, y su co
rrespondiente manifestación, se configuran como
los elementos esenciales de la estructura del nego
cio, sustancial el primero, formal el segundo.

Desde el punto de vista de la dogmática jurídi
ca, que se limita al dato positivo constituido por la
norma, se trata de identificar los elementos con
base en los cuales puede existir (o sin los cuales no
puede existir) el negocio jurídico. Se puede hablar
de elementos necesarios para la existencia jurídica
del negocio, o sea, existenciales (i65).

Pero ambos puntos de vista van integrados. La
noción más general del negocio jurídico se constru
ye alrededor de la voluntad, convenientemente
exteriorizada. Faltando ella, la noción de negocio
se disuelve.

Voluntad y manifestación constituyen el nú
cleo conceptual del negocio. Otros elementos son
necesarios para la existencia de determinados gru
pos, o de esquemas singulares del negocio, pero la
voluntad y su manifestación deben considerarse
necesarios para todos los negocios jurídicos.

1. LA VOLUNTAD.

A. Generalidades.

En un sentido ético, la voluntad es la actitud o
disposición mora! para querer algo (16 6).

"Se denomina normalmente 'voluntad' a
aquella facultad que nos determina a actuar con
conocimiento de!fin y de losmotivos de laacción.
En cuanto facultad es un poder subjetivo, o, más
bien, una aptitud propia del ser humano, con la
cual puede condicionar su vida futura medianw
decisiones relativamente autónoma.. • Se trata de
un conocimiento de fines y motivos, propios solo
de ta esfera superior ypor ellos propio solodelser
humano..

"El acto que emana del ejercicio de esta vo
luntad de determinación de la acción con conoci

miento de motivos y fines se denomina 'acto
voluntario'...". "En este tipo de comportamiento
encontramos tres momentos..

"A) La deliberación que es el conocimiento y exa
men de los motivos y del fin que mueve a la acción;
en toda deliberación encontramos tres fases: 1}
el conocimiento del objeto, 2) el conocimiento
del fin y los motivos, 3) el juicio práctico sobre
estos... B) La determinación o elección... En
función del juicio práctico formulado en la delibe
ración el sujeto toma una resolución o determina
ción de obrar en cierta dirección. Puede consi
derarse que en la determinación volitiva se
encuentra el elemento esencial del acto volunta
rio. .. C) La ejecución.. .es la realización del acto
determinado por la voluntad. La ejecución puede
ser interna o externa... Solo la ejecución externa
o manifestación de voluntad es relevante para el
derecho.. ."(i67).

La doctrina distingue entre el negocio y el ac
to jurídico por la referencia del primero a la volun
tad de la conducta y del contenido, voluntad que
representa el papel de protagonista del negocio. El
negocio no es un simple hecho material. En él la
ausencia de la voluntad, o sus vicios determinan la
inexistencia o invalidez.

Cuando el negocio es unilateral solo hay una
voluntad. Cuando es una convención, se requiere
que las voluntades de los contratantes se pongan
de acuerdo.

Este acuerdo se denomina consentimiento;
pero la operación interna, psicológica, no basta:
debe formularse exterlormente por una declara
ción en la cual se manifieste su existencia, (les).

B. DESARROLLO DEL PAPEL DE LA VO
LUNTAD.

El excesivo formalismo del derecho romano
primitivo privaba en gran parte de su trascendencia
a la voluntad. La tendencia al esplritualismo fue
progresiva, en el derecho civil, y más aún en el
canónico.

El principio de la eficacia jurídica del consen
timiento aparece afirmado por vez primera en el
siglo XVI, gracias a la Escuela del Derecho Natural,
y a las corrientes filosóficas de la Revolución
Francesa.

(168) PUGLIATTI, op. cit.. supra nota 73. pág. 71.
(166) ALESSANDRI, op. olt., supra nota 25, pág. 300.
(167) PEREZ. Víctor. Voluntad y manifestación en el negocio Jurídico. Revista Judicial No. B, Corte Suprema de

Justicia. San José, Costa Rica, 1977, pág. 99.

(168) COLIN Y CAPITANT, op. cit., supra nota 109, págs. 208-209.
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